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de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
el! la ses ión celebrada el día 3 de agosto de 1956. - Anuncios 
suplementando la partida que se menciona en el presupuesto del 
Ensanche, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

¡UA EL DíA 24 DE AGOSTO DE 1956.-Exfracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el señor Muñoz Y usta, en sustitución del 
Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 27 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asun to al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con lo interesado por la Dirección del Servicio de 
Acopios, la adopción de los acuerdos que a continuación se 

expresan, respecto a la adquisición de diverso vestuario, 
que se determina, con destino al personal del Matadero Mu­
nicipal, vistos los informes emitidos tanto por la Interven­
ción Municipal como por la Dirección de la expresada de­
pendencia: 

Primero. Que el pedielo de vestuario formulado por 
vale número 45 del Matadero Municipal, se reduzca en 
nueve pellizas de cuero, por no existir suficiente disponibi­
lidad de crédito para la total adquisición de lo solicitado . 

Segundo. Que C01110 consecuencia de petición de ofer­
tas a casas especializadas, y de la propuesta de adjudicación 
formulada por la Dirección ele Acopios, con el visto bueno 
de la Delegación dcl mismo Servicio, en fecha 5 de julio 
último, la adquisición de vestl1ario para el Matadero MltJli­
,ipal se efectúe a las siguientes firmas comerciales: 

Franci co Castellote: 16 impermeables negros, fahrica­
dos en tela cauchutada, según 1l1l1estra, al precio unitario 
ele 304,75 pesetas. 

Casa Paclró: 13 pellizas de cucro, confeccionadas a me­
dida, modelo cruzado, con cinturón .Y forradas en lana, 
cuero según muestra número 1, en color marrón oscuro, al 
precio unitario de 1.069 pesetas. 

F. E. C. (S. L.): ocho uniformes de verano, confeccio­
nados a medida, en chéster gris, calidad según muestra L, 
al precio de 260 pesetas cada uno; 13 capotes, confecciona­
dos a medida, en paño color marrón, calidad 1.049, al precio 
unitario de 520 pesetas; tres chaquetones de paño, con forro 
de borrego, confeccionados a medida, en calidad V, al pre­
cio unitario de 560 pesetas; 64 guardapolvos azules, confec­
cionados a medida, en tejido según muestra, calidad T, al 
precio unitario de 125 pesetas; 50 blusas azul mahón, 
cortas, confeccionadas en tejido, calidad T, al precio unita­
rio ele 100 pesetas, y 50 pantalones azul mahón, confeccio·­
nados en tejido, calidad T, al precio unitario ele 88 pesetas; ): . 

Tercero. Que el gasto total ele 46.693 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir, sea cargo a la consignación 
figuraela para tales atenciones en la partida 127 del vigente 

presupuesto. 

Fomento 

2.0 Aprobar 1.111 gasto de 20-1-.921,86 pesetas a que 
asciende el importe ele los precios revisados y aprohados 
en sesión ele 22 de junio de 1955, en lo que se refiere a las 
obras ejecutadas por D. Francisco Menéndez García, con­
tratista ele la conservación y reparación de pavimentos, 
entre elIde enero y el 31 de mayo de dicho año, y elispo-
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ner que la expresada suma sea cargo al crédito que para 
estas atenciones figura cünsigna(lo en el capítulo 1, artícu­
lo 10, del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

3.° a 56. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ár­
quitecto Jefe de EdifIcaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trahajos se atengan a los proyecto presentados al efecto; 
elehiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Aell1lini~tración ele Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
ele los derechos : 

A D. Arturo Roldán Palomo, para construir tres edi­
ficios destinados a viviendas en la calle de Santiago Berna­
béu , 2, 4 Y 6 (particular 10, manzana 3.a, polígono A, del 
sector de la avenida del Generalísimo). 

A D. Manuel Pastor Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 41 de la calle de Alejandro Rodríguez . 

A D. Juan Malina ~Iuñoz, para ampliar una planta en 
la finca número 26 de la calle del Amor Hermoso. 

A D. Jacinto Esquina Pérez, para construir una nave 
con vivienda y dos plantas en la calte de Antoílita J imé­
nez, 40. 

A D. Tomás Montes Oria, para ampliar una planta en 
la finca número 18 de la calle de Ayllón Domínguez. 

A D. Joaquín Barba Romero, para construir una casa 
en la calle de Eduardo Marquina, con vuelta a la del Para­
dor del Sol. 

Al Hogar del Empleado, para construir dos casas en las 
calles D y J, ambas del sector Occidental de la avenida del 
Generalísimo (casas 6.a). 

A D. Cloeloaldo Valelecantos del Pozo, para ampliar 
una planta en la finca número 25 de la calle ele Ferraz. -

A D. Víctor López Menéndez, para ampliar una planta 
en la finca número 21 de la calle de Francisco ele Diego. 

A Obras y Edificaciones (S. A.), para construir una 
casa en la avenida del Generalísimo, solar número 2, man­
zana 2.a, polígono B. 

A D. Eulogio Sánchez, para ampliar una planta en la 
finca número 4 de la calle de Jacinto Benavente. 

A D. Gaspar Domínguez, para ampliar una nave inte­
rior en la planta baja y una vivienda en la planta segunda 
en la finca número 27 de la calle de Porthos. 

A D. Félix Gutiérrez Gutiérrez y a D. Estanislao Fer­
nández, para construir una casa en la calle ele Santa] ulia­
na, número 9. 

A D. Ramón Cuello de la Iglesia, para ampliar una 
planta en la finca número 12 ele la calle ele Vicente Martín 
Arias. 

A D. José María Gutiérrez, para construir una casa en 
la calle de Maximino Blázquez, sin número. 

A D. Lorenzo López Lozano, para construir una casa 
en la calle del Doctor Juan Bravo, 7. 

A D. Claudio Blázquez GÓ111ez, para ampliar una plan· 
ta en la finca número 4-1- ele la calle de la Sierra de Neira. 

A D. Ezequiel Quijano Fernúndez, para construir una 
casa y una nave interior en la calle del Halcón, 26 (Cara­
llanchel Bajo). 

Al Instituto ele Crédito para la ReconstruccÍJín Xacio­
nal, para construir una casa en la calle <le :\lelénc1ez \ 'aldés, 
número 51. 

.\ n. I,uis de la MaLa Ilervú', para construir 23 hoteles 
(numerados del 1 al 23) en la finca La Piovera (Cani llejas). 

.\ D. Canuto Perucha Gamo, para alllpliar una planta 
en la finca número 99 de la calle elel Cañaveral. 

.\ doña ¡,rercedes Poelríguez García, para construir una 
nave, planta baja y vivienda de dos plantas en la avenida 
ele Pedro Díez, sin número (Carabanchel). 

A Barreiro Di e el (S. "\.), para construir una nave inte­
rior y planta baja e~lla carretera ele Gelafe, kilómetro 7,400. 

A D. Sebastián Matas Estacas, para construir una casa 
en la calle de Ezequiel Solana, 31. 

A D. l\'"icolás tlartín Bres, para reforma y ampliación 
ele las plantas baja y primera de la finca número 12 ele la 
calle elel Divino Redentor. 

A D. Sebastián Mata Carcía, para construir una casa 
en la calle de Ezequiel Solana, 20. . 

A D. Carlos Burgos Pujol, para construir un hotel en 
la calle ele Nuevo Trazado, sin número (Ciudad Jardín). 

A doña Petra López de Armentia Pérez, para construir 
una casa en la calle del Padre Ruhio, 36 (La Ventilla). 

D. Enrique Pellín Pérez, para ampliar una planta en 
la finC(l número 6..J. ele la calle ele Elfo. 

Gobierno interior y Personal 

57. ?\'" ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal al supernumerario más antiguo, D. Vale1llíti Ota­
ílo Ruiz de la Torre, que ocupará la vacante producida 
e1l 27 ele julio último por fallecimiento ele D . ... \dolfo H ino­
jal' Pons, con el haber anual ele 15.000 pesetas, y efectos 
desde el día siguiente al de haberse producido dicha vacante. 

58. Jubilar al Ayudante descornador del Matadero y 
:V[ercado de Ganados D. José Beltrán Riojo, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 1 de octubre próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 31,68 pesetas diarias, 64 por 100 
de las 49,50 pesetas que le si rven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión ele retiro 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

59. Jubilar a la operaria ele limpiezas de Mercados 
doña María de la Cueva Santa Bernabé Montejo, por exce­
der de la edael reglamentaria y haber cumplido los veinte 
afíos de servicios, y asignarle una pensión de retiro ele 14,65 
pesetas diarias, SO por 100 de las 29,30 pesetas de jornal 
actual que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir la intere ada dicha pensión de retiro COI1 arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento ele Funcionarios de Administración local. 

60. Abonar a eloña Luisa Vivar 1[uro, C01110 viuela 
del que fué operario jubilado del Servicio de Yías pública.s 
D. Domingo Fernánclez Iravedra, la cantidad ele 1.164,05 
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pesetas, importe de la penslOn elel mes ele julio último 
(treinta y un días, a 37,75 pesetas diarias), 1.164,05 pesetas; 
cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada COll cargo 
a la partida 525 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

61. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo que, con cargo a la 
partida SO del vigente presupuesto, se contraiga la canti­
dad de 2~5.320· pesetas para abonar el importe de los 6.000 
dólares U. S. A. cedidos por el Instituio Español de Moneda 
Extranjera y necesarios para las atenciones de la represen­
tación del Ayuntamiento COI1 mot.ivo de su asistencia al 
VI Congreso Interamericano de l\lunicipios, que se celebra 
actualmente en la República de Panamá. 

62. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, dada 
la naturaleza del gasto, sea satisfecha la cantidad de 100.000 
pesetas para socorrer a las familias de los Bomberos y de 
aquellas personas que perdieron la vida al colaborar des­
interesadamente en el rescate de las víctimas, muebles y 
ajuares como consecuencia del incendio y hundimiento de 
la casa número 25 de la calle del Crucero Baleares, de 

"allecas. 

63. Quedar enterada de una c0111unicaciói1 de la Di­
rección General de Banca y Bolsa, e1el Ministerio de Hacien­
da, de 16 del corriente, trasladando una orden de dicho 
Ministerio, de 13 del mismo mes, por la que se dispone lo 
siguiente, visto el artículo 68 del Código de Comercio y 
el 21 del reglamento para el régimen interior de las Bolsas, 
concordante con e! artículo 28 para el régimen y organiza­
ción de las mismas, ele 31 de diciembre de 1885: 

Primero. Que se autorice la circulación de 1.400 mi­
llones ele pesetas nominales, en obligaciones emitidas por 
el Ayunt.amiento ele Madrid, del Empréstito denominado 
"Villa de Madrid 1956, con aval del Estado", de las carac­
terísticas que en dicha orden se señala, aut,orizada por orden 
de dicho Ministerio de 20 ele julio último; y 

Segundo. Que se ordene a las Juntas Sindicales de las 
Bolsas de la nación se admitan a cotización y contratación 
oficial lo títulos de que se trata, con su inclusión' en los 
boletines correspondientes, teniendo en cuenta que se ha 
cumplido el requisito de la publicación de la emisión en el 
Boletín Oficial del Estado del día 28 de junio de 1956, 
según dispone el artículo 28 del reglamento general de Bol-
as de 31 de diciembre de 1885. 

64. Disponer, en relación con la moción ele la Alcaldía 
Presidencia fecha 10 del corriente, aprobada por acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente de la misma fecha, 
relativa al viaje a Francia y Alemania del Concejal señor 
Lillo Orzaes, a fin de estudiar las aplicaciones moderna~ 
de sonido, luz y fuentes luminosas, que se faculte a dicha, 
Alcaldía para que, a la vista de otro precedentes, señak 
la cantidad que estime oportuna para atender a los gasto~ 

q(¡e origine el desplazamiento, a lo fines señalados, de 
dicho señor Concejal. 

65. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Tnteryención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes C01110 por la Di,rección de la misma e Inter­
\'elll'ión Municipal, la propuesta de pago que ha sido formu­
lada con fecha 6 del corriente por la indicada Dirección, 
según relación número S, comprensiva ele los débitos con­
t.raídos con los proveedore ' que se indican en la misma, por 
suministro efectuados a dicha Empresa, por un importe de 
3.115.912.05 peseta ', ron cargo a la cuenta intermedia de 
\' alores independientes del presupuesto, a formalizar en 
su día con cargo al presupuesto extraordinario ele 1956. 

66. Aprohar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada ele la Empresa Municipal de 
Transportes C0l110 por la Dirección ele la misma e Interven­
ción :\Iunicipal, la propuesta de pago que ha sido formulada 
con fecha 7 e1el corriente por la indicada Dirección, según re­
lación número 6, comprensiva de los débitos contraídos con 
lo' proveedores que se inelican en la misma, por suministros 
efectuados a dicha Empresa, por un importe líquido de 
5.312.238,87 peseta . una vez hecha la reducción señalada 
por la citada Intervención Delegada, con cargo a la misma' 
cuenta que se señala en el anterior. 

67. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal ele 
Transportes C01110 por la Dirección de la misma e Inter­
vención Municipal, la propuesta de pago que ha sido for­
mulada con fecha 7 del corriente por la indicada Dirección, 
según relación número 7, comprensiva de los débitos 
contraídos con los proveedores que se señalan en la misma, 
por suministros efectuados a dicha Empresa, por un impor­
te líquido de 25.193.098,29 pesetas, una vez hechas las 
reducciones señaladas por la citada Intervención Delegada, 
con cargo a la misma cuenta que se señala en los dos ante­
riores. 

68. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección ele la misma e Interven­
ción Municipal, la propuesta ele pago que ha siclo formulada 
con fecha 7 del corriente por la indicada Dirección, según re­
lación número 8, comprensiva de los débitos contraídos con 
los proveedores que se señalan en la misma, por suministros 
efectuado a dicha Empresa, por un importe líquido de 
11.187.101,82 pesetas, una vez hechas las reducciones seña­
ladas por la citada Intervención Delegada, con cargo a la 
misma cuenta que se señala en los tres anteriores. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes COIllO por la Dirección de la misma e Inter­
vención Municipal, la propuesta ele pago que ha sido for­
lllulada con fecha 7 de! corriente por la indicada Dirección, 
según relación número 12, comprensiva de los débitos 
contraídos con Comercial Pirelli (S. A.), que se e.,,,cluyó de 
la relación número 7, por suministros efectuados a dicha 
Empresa, por un importe de 7.619.153,10 pesetas, con car­
go a la misma cuenta qne se señala en los cuatro anteriores. 

70. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
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por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma e Inter­
vención Municipal, la propuesta de pago que ha sido formu­
lada con fecha 7 del corriente por la indicada Dirección, 
según relación número 13, comprensiva de los débitos 
contraídos con Sucedor e Hija de José Ortega, por sumi­
nistros efectuados a dicha Empresa, por un importe de 
433.940 pesetas, con cargo a la misma cuenta que se señala 
en los cinco anteriores. 

71. Se dió cuenta de un informe ele la Intervención 
Delegada de la Empresa Municipal de Transportes, fecha 
20 del corriente, haciendo constar CJue para la tesorería de 
dicha Empresa se prevé un déficit, hasta el 31 de dicho mes, 
de 3.967.0+1,45 pesetas, que habrá de ser solucionado antes 
del 26 del mis1110, en relación con los pagos ineludibles que, 
por su carácter de obligatorios y preferentes, han ele ser 
librados durante el referido mes. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal, de 23 del corriente, haciendo presente 
que en la partida 766 elel vigente presupuesto, " Para aten­
der al posible déficit de la Empresa Municipal de Transpor­
tes", existe solamente un crédito disponible de 20.000 pese­
tas, razón por la cual no puede darse aplicación presupues­
taria al gasto interesado por la Empresa Municipal de 
Transportes. 

Y se acordó quedar enterada de los dos anteriores infor­
mes, y en su vista, facultar a la Alcaldía Presidencia para 
que haga las gestiones oportunas cerca elel Banco Mercantil 
e Industrial a fin cl'e que, con cargo a la recaudación, anti­
cipe la cantidad interesada por la Empresa Municipal de 
Transportes. 

Se levantó la sesión a la una y qU1l1ce minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCJAS DE APERTURA 

o . José García Contreras, para despacho de leche en 
la calle de Rogelio Folgueras, 8. 

D. José Rodríguez Barrero, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pergaso, 1. 

D. Francisco Sanjuán Herranz, para despacho de pan 
en la calle de Salustiano Moreno, 8. 

D. Mariano Fuentes Arahuetes, para taller de carplll­
tería en la calle de Miguel Rub¡ales, 2. 

D. José Fuertes Arpa, para droguería en la calle de 
las Margaritas, 47. 

D. Anastasio Valderrama González, para taberna en la 
calle del Marqués de Silvela, 2. 

Dóíía Francisca Arroyo Mora, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Marqués del Vadillo, 3. 

Doña Alejandra lVlontenegro Rioja, para instalar una 
máquina de hacer punto en la calle de Mirasierra, 16. 

D. Manuel Ferrer Martínez, para fábrica de guantes 
en la calle del N uncia, 2. 

D. Julio Retana Bonillo, para taller de vidriero fonta­
nero en la calle del Olmo, 29. 

D. Emilio Gallego Hernández, para obrador ele mo­
dista sin géneros con máquina de coser en la calle de Qnin­
tiliano, 13. 

Doña Elvira García Laborda, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 10. 

Anticorriosón Ibérica Lacollonge (S. A), para venta 
de material plástico y ebonita en la calle ele Serrano. 7. 

D. Teófilo Sierra López, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de San Francisco, 3. 

D. Pedro ele Frutos Sanjosé, para venta de muebles 
en la calle de San Bernardo, 117. 

D. José María Ortiz Fernánelez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de las Nieves, 3. 

Hormigón Pretensado (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Víctor Pradera, 47. 

D. Eduardo Fernández de Araoz, para oficipas en la 
calle de Zorrilla, 23. 

D. Gregorio González Muñoz, para taberna en la calle 
de San Francisco Javier, 17. 

Porcelanas Dielécticas (S. A), para domicilio social y 
oficina en la calle de Embajadores, 248. 

D. Saturnino Sanz Encinas, para frutería, hueverh y 
cacharrería, C01110 cambio de nombre, en la calle de Es­
prol1ceda, 16. 

D. Martín Márquez Fernández, para sastrería en la 
calle de Espronceda, 33. 

D. José Isla Celma, para tienda de comestibles en la 
calle de Esculano, 12. 

Doña Magdalena Lassus Larríeu, para cacharrería, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de Ale­
jandro González, 9. 

D. Felicísimo García García, para abacería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Baleares, 2. 

Doña Araceli Rodríguez Gil, para tahlajería. como 
cambio de nombre, en la calle de Bretón ele los Herreros, 
número 21. 

D. Eugenio Sagrado Vicente, para perfumería. como 
ampliación, en la calle elel Cardenal Cisneros, 60. 

D. Adolfo Vicent Díaz, para confección ele bolsas de 
papel en la calle de Emilia, 58. 

D. Francisco J. Robles, para depósito cerrado en la 
plaza del Cordón, 2. 
. Arinsa (S. A), para oficina y domicilio social ('n la 
avenida de Tosé Antonio, 27. 

D. Vena'ncio Guinduláin García, para peluquería de se­
lloras en la calle de Lagasca, 130. 

D. Domingo Nadador Sánchez, para despacho de leche 
en la avenida de San Diego, 124. 

D. Pedro Pelayo Diego, para despacho de leche, C0 1110 

cambio de nombre, en la calle del Puerto de Canfranc, 35 . 
Doña Flora López Fernández, para venta de huevos. 

aves y caza en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 32. 

Doña Ursula Jiménez Carrasco, para avisos de tinte 
en la calle de Fernán González, 41. . 

D. Vicente Giner Guajardo, para venta de tejidos y 
r áhrica de guantes y bolsos en la calle de Fernánc1ez ele 
los Ríos , 13. 

Doña Matilde Ruiz Pérez Marín. para pe1l1quería de 
señoras en la calle de Gonzalo Herreros, 13. 

Doña Encarnación Calzada Saiz, para peluquería ele se­
ñoras en la calle del General Muñoz Grandes, 35. 

D. Enrique Vijando Cassols, para almacén de productos 
impermeabilizados en la calle de la Cabeza, 20. 

Industrias Plásticas (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 10. 

D. HUl11berto Cornejo Arenillas, para depósit? cerra­
do en la calle de la Cabeza, 15. 
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D. Gregario Lo ada :'fouchet, para oficina en la calle 
del Doce de Octubre, 21. 

D. ~Iiguel Gallardo González, para taller de carpinte­
ría en la calle del Duque de Sesto, 37. 

D. Ezequiel l\Tartínez Garda, vara venta de huevos, 
frlltas y verduras, C01110 cambio ele numbre, en la calle (lci 
Doelor Caste1o, SO. 

D. Teoelomiro Lino Sanz, para ycnta de hielo cn b 
calle e1el Doctor Esquerclo, 9. 

Comérica (S. L.), para domicilio social en la calle ele 
Castelló, 86. 

Constructora de Obras y Pavimentos (S. A.), para do­
micilio social y oficina en la plaza de las Cortes, 2. 

D. José Gallego Perdidi, para taller de electricista en 
la calle de la Cruz Verde, 18. 

D. Antonio Loho GOllzález. para perfumería y venta ele 
artículos ele limpieza en la calle de Cristóhal Borelíu, 45. 

D. Servando Hernández L\lcuhilla. para ferretería en 
la calle ele Carranza, 16. 

D. Lorenzo l\f edilla Caravilla. Dara academia en la 
calle ele la Correelera Baja ele San Pablo, 3. 

D. Luis Rincón Blanco, para venta ele tej idos en la 
calle ele Bravo Murillo, 310. 

D . l\lalluel Carro Carro, para pescaclería en la calle 
de Bravo Murillo, 368. 

Doña María Garda Soto, l)ara herbolario en la calle 
ele Brayo Murillo, 371. -

Vianda Enterprises of Spain (S. L.), para domicilie 
social en la calle ele Ayala, 166. 

Doña Consuelo Arias rle la Torre, nitra taller de S<1stre 
sin géneros en la calle elel Amor de Dios, 7. 

_\gadi (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
AIgete , 8. 

D. Cecilio Mejía Montoro, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de Apodaca, 4. 

D. Jenadio Praela Lorenzo, para boc1egón, como cam­
hio ele 119111bre, en la calle de Alberto Aguilera, ] 7. 

n. José Marcos elel Río, para depósito cerrado en la 
calle elel Almendro. S. 

Entrecanales y Távora (S. A), para oflcina en la calle 
de la Alameda, 11. 

D. Luis Martín Plaza, para mercería en la calle ele 
. \Iherto Aguilera, 3. 

Doña Laura Martín González, para yenta ele artículos 
ele ortopedia y de goma en la calle de 11arcelo Usera, 26. 

Doña Balta¡,'ara Ecija Orcajada, para venta de loza 
entrefina, cacharrería, mercería, perfumería y artículos (le 
escritorio, C01110 cambio ele n0111bre, en la calle ele ='J'arvúez, 
número 63. 

Doña Remedios García Sanz, 1)ara despacho ele cosario 
en la calle de Mazarredo, 8. - -

Doña Saturnina García TUllco. J)ara oficinas en la calle 
de )¡Ianuel Aleixanelre, 6. ' - . 

D . José Moreno López, para oficina de agente comer­
cial en la plaza del Molino. 7 y 9. 

D. Andrés Pérez Sierra, para venta de 111ácjuillaS de 
escrihir en la avenida de Menénc1ez Pelayo, 49. 

D. Alberto Sánchez Suárez. para venta de estampas 
y grahados en la calle de Los Madraza, 14. 

1). Ramón Ferrer Llopis . para agencia ele noticias en 
el paseo del Molino, S. 

D. Ricardo Rodríguez de la Fuente, para venta de re­
lales en la calle ele Moratín. 11. 

D. Fernando Caballero Fernánclez, para sastrería en la 
calle ele Núñez de Arce, 11. 

Compañía Atlántica ele Tramaciones (S .. \.), para do­
micilio social en la calle de Los l\fac1razo, 28. 

D. Yalerio IIartín Borregón, para oficina en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 9. 

- - - ---'='------'==~=-== 

Doña Gloria Guerra Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle ele la Primavera, 14. 

D. José Garda Santalla, para oficinas en la calle del 
Prado, 15. 

H.iegos }' Aguas Subterrúncas (S . i\.), para oficina y 
domicilio social en la calle de Padilla, 32. 

D. i\lfredo Lozano Garda, para depósito cerrado en 
la calle elel Reloj, 22. . 

Compañía anónima de Crédito Mercanti l e Inmobilia­
rio, para domicilio social y oficina en la calle del Prado, 15. 

Hijos de Juan ele Garay (S. A.), para domicil io social 
y oficina en la calle de Súnchez Bustillo, 5. 

D. Poli carpo Garda Montero, para venta de h ierros 
en la calle ele Sagasta, 24-. 

D. Manuel Aparicio Peña, para depósito cerraelo en 
la calle de Santa Feliciana, G. 

D. ~[anuel Lagarejo Pequeño, para taberna en la call e 
de Santa Isabel, 35. 

Electricidad (S. A), para elomicilio social y ofici nas ell 
la calJe ele Santa Clara, 4-. 

Dalla Guadalupe Coromina Esteban, para fáb r ica ele 
juguetes en la calle de Santa A polonia, 7. 

D. Enrique Asensio Figuerola, para taller ele carpin te­
ría en la calle de Santa Juliana, 63. 

D . Rosendo García Rodríguez, para restau rante en la 
plaza de V ázquez de Mella, 10. 

Barbero Peiró (S. L.), para domicilio social y oficina 
e11 la calle elel Teniente Coronel J oreña, 9. 

D. Ramón Madruga Bermejo, para camisería y venta 
de ropas hechas en la calle ele Vallehennoso, 38. 

D. Santos Rufo Losilla, para taller ele carpinterí a en 
la tra\'Csía de la Parada, 6. 

D. Juan .Andrés 1-.Iernández, para tienela de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Isanc1ro, 6 (barrio ele 
San BIas). 

La Lanera Española (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de las Huertas, 26. 

Doña María Rodríguez Sierra, para oficinas en la call e 
ele las IIuertas, 14. 

Yictoriano González (S. A), para oficina de expende­
ciar ele carbones , por traslado, en la calle ele las Ilileras, 
número 4. -

D. ] osé Fernánelez ViJlalba, para cacharrería, como 
camhio de 110mb re, en la calle de Hermenegilc10 B ielsa, 4. 

Plexi (S. A.), para venta ele plásticos en la calle ele 
Garda de Pareeles, 82. . 

D. Gregorio ~1artíl1 Mingo, para mercería en la calle 
de Fernando el Católico, 14. 

Obras y Caminos (S. L.), para ofici nas en la call e de 
Fernando el Santo, 3. 

D. José Alfonso Rivas López, para av isos de tin te en 
la calle de Fomento, 32. 

\Valter .-\rnold Klausch, para oficinas en la call e de 
la Flor Baja, 4-. 

l\Iaterias Primas Industriales, para domicil io social en 
la calle de Fernán GOllzález, 37. 

Doña Gregaria del .Amo Hernández, para venta de 
aves, huevos y caza en el cajón número 71 del l\ J' ercaelo 
de Ihiza . 

D. Fernando Pérez L~osa, para peluquer ía el e caball eros 
<:'11 la calle de la Laguna, 11. 

Doña Soleelad Fernández Lanelabllru, para peluCjuería 
ele señoras en la plaza ele Joaquín Dicenta, 6. 

Miguel Pérez Rodríguez (S. L.), para domicilio social 
en la calle ele 1-.1 ortaleza. 116. 

D. Ramón González Losada, para pensión en la calle 
de Fuencarral, 25. 

D. _ \delardo Robles Cándido, para venta de artículos 
ele perfumería y limpieza en la calle ele los Hermanos ~ f i­
ralles, 53. 
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D. Anastasia Sánchez Pantoja, para despacho de pan 
en la calle K, 1, Colonia de San FermÍn (Villavcrde). 

D. Martín Ruiz de la Fuente, para pensión en la call e 
de la Ilustración, 14. 

D. J esús de la Fuente Lara, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 31. 

For jas y Fundiciones de Beasain, Sucesores de Bernc­
do y Compañía (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Doña Carmen Peláez Hernández, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de Jorge Juan, 65. 

Doña Jovita Ardanaz Ramírez, para pensión en la 
avenida de José Antonio, 52. 

Sociedad Internacional de Construcciones Racionales 
(Sociedad anón ima), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Lamaro (S. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 86 y 88. 

' Volfgang Ryck Kuchne, para venta de libros nuevos 
en la calle del León, 4. 

D. Mariano Jiménez 'Martín, para pescadería en el 
cajón número 14 del Mercado de Carabanchcl. 

D. Isidro Herrero Martín, para taberna en la calle de 
las Ci nco Rosas, 54. 

D. Santiago Rodríguez Vallejo, para pescader ía en la 
ayenida de San Diego, SS. 

D. J uan García Mármol, para taberna en la calle 
Treinta y Dos, sin número (Barajas). 

E l Perfil y la Viga (S. L.), para almacén de hierros 
en la calle de Yiriato, 38. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLI': DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Soledad GOl1zález Roca . para imprenta en la calle 
de los P inos Alta, 3. 

DENEGACIONES 

Doña Josefa Iglesias l\Iuñoz, para pescadería en la calle 
de Eugenio Salazar, 47. 

D. J ulián Charfole Díaz, para bisutería en el paseo de 
Extremadura, 53. 

Madrid, 27 de agosto de 1956.-EI Alcalde- Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayaíde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS , 
3 - 9 - 1956 Obras de reforma y ampliación de 

una planta en las escuelas unita­
rias de Hortaleza. - Presupuesto 
de contrata ... ............... ...... . ..... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata ...... ..... ..... _ ... . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata .. ............. .. .... ......... . 

resetas 

199.757,5', 

1.740.235,76 

723.838,82 

Fe~has Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

28 - 8 - 1956 Instalación y concesión, por un pe­
ríodo no superior de quince años, 
de un quiosco de refrescos en 1" 
carretera de la Playa (Fuencarral), 
con vuelta a la calle de las Islas 
Aleutianas.-Canon tipo anual .... 

3 - 9 - 1956 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ......... .. ...... ................ .. 

4 - 9 - 1956 Obras de la primera fase del monu­
mento a los Caídos, en la plaza 
de la Moncloa. - Presupuesto de 
contrata .......................... ......... . 

15 - 9 - 1956 Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata ..... .......... ..... ........... .... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo.-Presupuesto 
de contrata .......... .. .................. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre la avenida de Me­
néndez Pelayo y la calle de Nar­
váez.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Narváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-
trata .......... __ ............................ . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada central del paseo del Prado. 
entre las plazas de Cánovas de! 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

CONCURSO-SUBASTA 

Adquisición de 29.000 kilogramos cl.c 
leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a 
la Institución de Puericultura' del 
Ayuntamiento.-Precio tipo ......... 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

8.000 

283.034,06 

3.213.638,28 

2.059.773,4~ 

1.849.775,59 

1.913.973,19 

1.529.278,22 

2.080.416 

1.004.300 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados 1'01' el COllseJo d'e .ddlllillistrnciólI ell la sesión 
celebrada el día 3 de agosto de 1956 

Dada cuenta de instancia de doiía Manuela García Pavo, hija de 
la operaria de limpieza de Casas Consistoriales doña María Pavo 
Bias, en solicitud de beneficios, se acordó mani restarle que, por tener 
la edad de treinta y siete años y disponer el artículo 21 , condición 
primera, párrafo segundo, del vigente reglamento que las presta­
ciones sólo alcanzan a las hij as hasta la edad de veinticinco años 
y en estado de soltería, no es posible acceder a su petición; pasán­
dose la instancia al Negociado de Policía Municipal y Personaí 
Obrero para tramitar la petición de abono de las cantidades deven­

gadas y no percibidas. 
Se acordó ljne, salvo caso de urgencia, no se celebren sesiones 

hasta el día 4 ele octubre, y en ella se lleve el estudio de la reforma 
reglamentaria sobre la base del formulado para el ele funcionarios. 
ya que en este año termina la vigencia del actual reglamento pro­

yisiona!. 
Se acordó quedar enterado con satisfacción de la aportación 

municipal a este fondo y ele las inversiones efectuadas, pendientes 

del prorrateo. 
Igualmente de haberse solicitado de la Superioridad la conva-

lidación de la exención de t imbre. 
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y Jlor último, del estado ele ing-re,os y pago, en el mes dc julio, 
ruya ~ íI1tes i s es : 

Mc[,dico Va I Ol"(,~ 

n.ris/c l/ cia CI/ J dc jl/lin .. . ... . . . 1.22J.7HI ,15 15ú29.S00 
1 ngre,os ... .. .... ..... .. ..... ..... .... .. .. .. ..... 10.ó l 7.909,03 

1 1.839.ó90, 18 15.ó29.S00 
Pagos .. . .... .... . ...... .. ..... ... ... ...... ... .... . 10.792.699,03 

l:xistcl/ cia el/ 1 de l1 f1os/o . . 1.()46.99 1,15 15.ó29.500 

ANUNCIOS 

E n cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 691 de la ley de 
Régimen local y el 194 del reglamento d(' Hacienda locales vigente, 
queda expuesto en la Sección de Fomento (Negociado de Ensanche) 
el cxpedicnte en virtud del cual ha reca ído acuerdo del Ayuntamient,) 
P leno, de 27 de julio último, por el que sc suplementa en la suma 
de 3.500.000 pesetas el crédito consignado en la partida 85 dcl vi ­
gente presupucsto ordinario especial del Ensanchc, destinada para 
obras de pavimentación en calles dd Ensanche; detrayéndose tal 
suma del remanente resultante y sin aplicación de la liquidaciólJ 
del presupuesto ordinario de dicha Zona, cOITespondiente al cJcr­
cicio dc 1955. 

Lo que se anuncia al público para que durantc el plazo de quin ­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presentc' 
anuncio en el Boletín Oficial de 1/1 P rovil/cia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que estimen convenientes contra el acuerdo 
citado. 

Madrid, 23 de agosto de 1956.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G<'mGOI.AS. 

:;: * * 

E n cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Zúñiga Peña proyecta instalar elementos de trabajo en su garaje de 
la casa número 104 de la calle dc Ferraz. 

Las pcrsonas que se considercn perj udicadas por dicha instalación 
cxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente alluncio, lo Cjue estimen convenicnte. 

Madrid, 24 de agosto de 1956.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madl'id, se anuncia al público que Mutua .Madri­
leña de Taxis proyecta instalar maquinaria en la casa número 35 
del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaciólI 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maelriel, 24 ele agosto de 1956.-P. A. elel señor Sceretario gene­
ral , el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUllIclpaie, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Aragón 
Senado proyecta instalar elementos ele trabajo en la casa número 58 
de la calle del Cardcnal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la , \lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anullcio, lo que estimen convenicnte. 

Madrid, 24 dc ago;,to dc 1 956.- P. A. del señor Secretario genc 
ral , ... 1 Ofi cia l mayOl', P. !lE GÓHGOLAS. 

* * * 
En cumplj¡lIiento a lo dbpuesto en las Ordenanzas munieipalc, 

de la Vill a de ~Iadrid , se anuncia al público que D. Miguel Morán 
proyecta insta la r maquinaria en la casa número 14 de la costanilla 
ele San Pedro. 

Las personas que se considcren perj ucUcada por dicha instalación 
cxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del prcsente alluncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 24 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secrctario g-ene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo di~l)l1esto en las Ordenanzas municipales 

de la "i!la de Madrid, se anuncia al público Cjue Clínica Quirúrgica. 
Sociedad limitada, proyecta instalar unos aparatos en la casa nú­
mero 68 dc la calle de an Bernardo. 

Las personas CJuc se consideren pcrj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto ele 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 
de la Vi!la de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Escolano 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 2 de la calle del 
Conde de Vilches. 

Las peJ"Sonas que se consideren perj udicadas por dicha instalacié.l1 
cXJlolldnin por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde cl de la fecha de publicación 
de! prescnte anuncio, lo que estimen conveniente. 

1Iadrid, 24 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gen ~­

ral , el Oficial mayor, P. DE GÓHGOLAS. 

:l: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc;; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José González 
Balaca proyecta instalar maquinaria en la casa número 2 de la ave­
niela de América. 

Las personas que se consideren perj udicada por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e. timen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1956.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

:1: * * 
\ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sc anuncia al público que D. José Morán 
Pérez proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa núme-
1"0 44' de la calle de Berástegui. 

Las personas que se considcren perj udícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PI'esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1956.-P. A. elel señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de im primirse , y fué rep.artido, el día 10 de octubre de 195 6 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1956_0829
	E10_HEM_BOAM_1956_0830
	E10_HEM_BOAM_1956_0831
	E10_HEM_BOAM_1956_0832
	E10_HEM_BOAM_1956_0833
	E10_HEM_BOAM_1956_0834
	E10_HEM_BOAM_1956_0835
	E10_HEM_BOAM_1956_0836



